
JUEVES 26 DE FEBRERO DE 2009Pág. 242 B.O.C.M. Núm. 48

Diligencia.—En Madrid, a 17 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría de la presentación del
anterior escrito.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez.—En Madrid, a 17 de noviembre
de 2008.

Dada cuenta; el anterior escrito, únase a
los autos de su razón y dese copia a la otra
parte; no ha lugar de momento a lo solicita-
do al no ser firme la sentencia dictada en las
presentes actuaciones, proveyéndose el es-
crito presentado una vez que la misma ad-
quiera firmeza.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Atenula, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.962/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 182 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Belén Egido López, contra la em-
presa “Manipulados SP, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de
fecha 9 de febrero de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 9 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
doña Ana Belén Egido López, contra “Ma-
nipulados SP, Sociedad Limitada”, en mate-
ria de despido. De lo que doy cuenta a su se-
ñoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, con la que se formará
el oportuno procedimiento, regístrese en el
libro registro correspondiente. No acredi-
tándose el requisito de conciliación previa,
se admite provisionalmente a trámite la de-
manda, advirtiendo a la parte demandante
que ha de acreditar la celebración o el inten-
to del expresado acto en el plazo de quince
días, contados a partir del día siguiente a la
recepción de la notificación mediante la pre-
sentación del original de dicho documento,
bajo apercibimiento que de no hacerse así se
archivará la demanda sin más trámite.

Y sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 27
de abril de 2009, a las diez y cuarenta, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala 2-C), de esta ciudad, debiendo citarse
a las partes, con entrega a la demandada y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado el posible paradero desconocido de
la demandada, consúltese en la base de da-
tos del Registro Mercantil a fin de que indi-
que nuevo domicilio de la parte demandada,
a efectos de su localización para la actua-
ción prevista en autos.

Asimismo, en virtud de lo acordado por la
Comisión Permanente del Consejo General
del Poder Judicial de fecha 17 de mayo de
1994, remítase a través de la delegación del
Decanato de lo social al Servicio Común de
Notificaciones y Embargos de Madrid copia
de la resolución que se ha de notificar a la
parte demandada.

Cítese a “Manipulados SP, Sociedad Li-
mitada”, mediante edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, con la advertencia de que las pró-
ximas notificaciones se harán en estrados,
según el artículo 59 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—La secretaria judicial
(firmado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Manipulados SP, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.094/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.028 de 2007, ejecución
número 93 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Máximo
Eduardo Ríos Quevedo, contra la empresa
“Sercón Siglo XXI, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Propuesta de auto de la secretaria judicial
sustituta, doña Teresa Domínguez Velas-
co.—En Madrid, a 25 de septiembre
de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sercón Si-

glo XXI, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 4.768,50
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sercón Siglo XXI, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.183/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 11 de
los de Madrid.


